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REAL CEDULA: 
DE $J MAGESTAD, ^ 

DE 18. DE NOVIEMBRE DE 1779. 
CONCEDIENDO POR P U N T O G E N E R A L 

Diferentes Franquicias, y Privilegios ácodas las Fábricas de 
Paños, y demás Tegidos de Lana del Reino, y dero

gando las que gozaban anteriormente por 
Reales Cédulas , ó Decretos. 

i M 

R E I M P R E S A E N S A N T I A G O : 

En la Oficina de Ignacio Aguayo, Año de 1780. 
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DON JOSEF REY VILLAR: 
DEFIIANC0S , DEL CONSEJO DE S. M . , 
INTENDENTE GENERAL DE EL REINO DE 
GALICIA , l SU E G E R C I T O , I SUPERINTENDENTE DÉ 
LA REAL HACIENDA EN EL. &C. 

J C b SJVER A LOS CORREGIDO* 
res y Subdelegados de Rentas Provinciales, 
Alcaldes Mayores , / Ordinarios , D i fu* 

f ados de el Común > Regidores y Procuradores Ge
nerales , / Ver sonetos, / demás a quien toque, qué 
J>cr S. M.\pios le guarde] en i s . de Noviemlré 
de 1779. se ha expedido la Real Cédula de el 
tenor siguiente. 

EL REY. Por quanto defJe la publlcadon 
áe el Real Decreto de diez i ocho de Junio de mil 
fetecientos cincuenta i feis, por el qual fe arregla-
roa las franquicias, i denciones que debian gozar 
las diferentes Fabricas comprehendidas en rela
ción feparada de la misma fecha , ha manifeftado 
la experiencia , que la limitación de dichas gracias, 
i tfenciones /a folas las Fabricas de Tegidos finos 
de Lana ha fido , i es perjudicial a la fubfiílen-
cia , i fomento de las demás Fabricas de Paños, i 
géneros de calidad inferior 5 i que sobre eñe per^ 
juicio fe han verificado otros inconvenientes poí 
la desigualdad con qué fe eftendieron, i fe hande¿ 
jado correr las mifmas libertades , i gracias en las 
diferentes Provincias de eños Reinos ; De^eandami 
Junta General de Comercio , i Moneda ̂ remover 
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el <mbar02G que reciprocamente fe caufaban mm 
Fabricas a otras, i cflablecer en quanto fueíe poík 
ble la igualdad en el alivio de. unas cargas, i ab-
foluta eícncion de otras , para animar de eílc mo
do el fomento de Tegidos, i manufañuras de La
na , cuyo vafloxonrumo en eflosReinos , i en los 
de Indias puede proporcionar la honefta , i útil o-
copacion de una gran parte de mis Vafallos , i la 
decente fubfiñencia de fus Familias ^ fe dedicó a 
tomar conocimiento de el eílado, i difpoficion ac
tual de las Fabricas de efla clafe: de las jnflancias^ 
i recurfos pendientes fobre concefion de nuevos au-
fiÜos j prorrogación de efcncioneSji fobre otros par̂  
ticulares ? i formada relación de todo , la mandó 
pafar a los Direólores Generales de Rentas ¿ para 
que con inftruccion de quanto refuhaba , i pidien
do las detrás noticias, e informes que tuviefcnpor 
convenieníes j expufiefcn quanto sé les ofreciera fo
bre fugetar a un eftablecimiento , i arreglo gene
ral , las gracias , efenciones / i libertades que ge
neralmente pudieran concederfe a las Fabricas ds 
Tegidos de Lana. 

Con efcdlo r fe dedicó la Dirección General 
de Rentas a un afunto de tanta importancia coa 
el tfmero, i atención con que defempeña los de^ 
inás encargos de mi Real Servicio , i expufo a mi 
Junta General de Comercio lo que eílimaba con
veniente > i examinado en ella con la detenida re-
fleefion , i pulfo que pedia la materia 5 i oido mi 
Fifcal, me dio cuenta de todo en Confuí ta de vein
te i nueve de Julio de efle año # liaciendome pre-
feates ios graves nipavos que podían impulfarm^ 
- ié. a 
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á cftencler por una regla uniforme á todas las Fa* 
bricas de Lana, fin efcepcion de alguna dafé , nt 
calidad j las libertades ¿alivios ^ i gracias que me 
proponia con el loable fin de animar las manufac
turas interiores de mis DomimoS j i de facilitar a 
mis Vafallos los adelantamientos qüe tanto les de-
feo i m Cuyá confíderacion ^ por refolucion a di
cha Confuirá he Venido a conceder a todas las Fa* 
bricas de Paños § defde la elafe mas ínfima hasta 
los fuperfinos de mejor calidad > a las de Uatina^ 
Bayetones, Frifas , Picotes ^ Rajas ^ Albornocesi 
Felpas /Sempiternas, EscarlatinesÍ Anafcotes^Sar
gas j Calamacos, Droguetes 5Barfagaftes ^ Baye
tas , Cordellates, Camelotes ^ Eftameñas, Man
tas y Sayales , Efcolonillas ̂  Gérgas i Belillos, Bu
ratos l Alfombras i Carifeas Í i de todos los demás 
Tegidos finos ^ í ordinarios de Lana - de las Fa* 
bncas de cftos mis Reinos ^ las efenciones i i gra* 
cias que fe figuen. 

Los Paños , i Regidos de Lana de lasFabrí* 
cas de Cañilla , i León , gozaran la libertad de 
AlcaVaias $ i Cientos en las ventas por mayor > i 
por menor ^ que fe hiciefen de ellos al pie de Ia¿ 
Fabricas e De las venías que fe hicieren de los mif» 
mos Tegidos en las Tiendan de los Mercaderes ^ o 
Comerciantes compradores de ellos ^ cd el Pueblo 
de Fabrica , o en qualquiera otro i folo fe ha de 
exigir por ahora un doa por Ciento de íu precio 
corriente de Fabrica ! por él todo de los derecboá 
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Alcavala, 1 Cientos. En las Ferias, i Mercados^ue 
tengan privilegio de libertad de la Álcavala, i Cíen-

fe obfervara fu tfencion. En las Ferias, i Merlos 
cados en que la franquicia concedida fea folo de 
alguno , o algunos de los derechos, fe cobrara el 
dqs por Ciento , aplicado a la clafe del impuefto 
a que han fido contribuyentes : I en las Ferias , l 
jMcrcados fin privilegio de efencion de los dere
chos de Alcavala , i Cientos , folo fe exigirá por 
d todo de ellos el referido dos por Ciento, 

I L 

Délos Panos, ¡ de todas las clafes deTegidos de 
Lana de Fabrica eftrangera , que fe vendieren por 
JVkicadcres , i Comerciantes en qualefquiera Pue
blos de los Reinos de Cañilla,! León , i en codas 
las Ferias , 4 Mercados, fean , o no con privilegio 
de franqueza si aunque pertenezcan a naturales dp 
ellos s es mi voluntad paguen por ahora folo el 
diez por Ciento, pero fin gracia , ni rebaja en ef-
ta regulación : no obftante que eflas rebajas , o 
moderactones fe hayan hecho baila ahora por cof-
ttimbre , u otra caufa , con referva de hacer exir 
gir fiempre que lo eftime por conveniente , el ca
torce por Ciento rigurofo ] que previenen las Le* 

de el Reino. 
I I 1 . 

o 

En Madrid , i demás Pueblos en que la Al-
cávala , i Ciencos fe exige por la regla de entra
da para vender a i no por efectivas ventas ; fe ha 
\ . .. - - d¿ 
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% cobrar por ahora , f or la mlíbia fcgta de ea* 
trada, el dos por Ciento de los Paños > i dtmás 
Xcgidos de Lana de las Fabricas de tilos Reinos 
por el precio corriente de Fabrica 5 i el diez por 
Ciento de los Paños , i demás Tegidos de Fabii-j 
caeftrangcra , por el precio corriente de venta. 

En los Pueblos, o Ferias, en que alguno, d 
glgunos de los derechos de Alcavala, i Cientos fe 
hallen enagenados de la Corona , fe han de cxir 
gir por ahora el mifmo dos, i diez por Ciento, 
con la diftincion cxprefjda , fin diferencia alguna 
de los demás Pueblos, i Ferias. I fus productos f¿ 
aplicarán a rni Real Hacienda , i a los refpe&ivos 
dueños de los derechos enagenados, a ptoporcioa 
de lo que cada uno goza. 

V . 

En los parages en que las Alcavalas, i Glea« 
tos fe adminiftran por cuenta de mi Real Hacien* 
da , .cuidarán los Dire£l:ores generales de Rentas 
de que en fin de efle año cefen los ajuftes, o con
ciertos que eíiuyieren hechos indiftintamente por 
ventas de Paños, i Tegidos de Lana de cftos Rei
nos , i de los eftrangeross i difpondrán (en el ca* 
fo de no eftimar por conveniente la adminiftracioji 
de eftos derechos ) que fe proceda a nuevos ajuf-
tes, o conciertos, con proporción a Jas ventas que 
fe regulen de los Tegidos de Lana Efpañoles * i e& 
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tiangeros, i que conñc en los mlfmos ajuítes, i 
coíicicrtos la caniidad rcfpeftiva a los primeros ? í 
si ios íegundos. 

V I . 

En los Lugares en que los derechos de la Al-
c i m U , i Ciemos cftan dados en arrendamiento a 
Gícmios , o perfonas particalares 9 egecucaran los 
litcaudadores lo mifmo que por el Capitulo ante-
cedeote fe previene , para con los Pueblos de Ad-
iTsiniftracion con mi Real Hacienda. I en los que fe 
hallan encabezados por los derechos de Alcavala, 
i Cientos, no fe ha de abonar por ahora caniidad 
alguna en el precio de fu ajüfte , por la abfoluta 
franquicia que fe concede a los Tegidos de Lana 
de tilos Reinos en fus ventas al pie de la Fabrica, 
DI por la moderación al dos por Ciento délas que 
fe.egccucen en Tiendas , Ferias, i Mercados 5 por 
que atendido el método de que ufan por lo gene
ra l los Pueblos encabezados , recivirán beneficio 
en lugar de perjuicio, con la praólica de eñe Re^ 
gbmcfHo 5 pero íi refultare alguno fobrecargado 
en fu cncabezámiento por particulares circunftan-
cías que intervengan , lo expondrán por reprefen-
tacion bien fondada a la Dirección general de Ren
ías , fin valerfe de Agentes , ni cáüfarfe gafto zU 
guno 5 para que tomando el conocimiento corref-
pondiente de el eílado de el Pueblo , fus proiuc-
nones /fus tratos i grangerias, i lo que podra im
portar el dos por Ciento de la venta en Tiendas de 
Tegidos de Lana Efpañoles, i el diez por Ciento 
de ios de Fabrica eílrangera , proceda al arreglo 



I r 
guc eñimc jurto, i fe lo haga fabcr por medio de 
el Adttnniftrador General déla Provincia » o Par* 
lido* 

V I L 

los Paños , i demás Tegidos de Lana , así 
dé las Fabricas de las Provincias de Caftilla, i LeonA 
como las de los Reinos de Aragón í Valencia, i Ma
llorca/Principado de Cataluña , e Islas de Gana* 
nas , que íe conduzcan a los Puertos habilitados 
para d Comercio libre de America, han de gozar 
de la libertad de los derechos de Alcavala \ i C¡en¿ 
tos, (donde fe caufan eftos derechos) en las ventas 
por mayor que fe egecuten a Comerciantes,o Car* 
gadores que los compren para embarcar a los defti* 
¿¿os de el mifmo Comercio libre* 

V U L 

Todo fabricante de Panos ha de gozar de 
la libertad de los derechos de Millones, del Acei
te , i Jabón que confuma en fus maniobras , con*í 
fiderandoíe por ahora la media arroba de Aceite, 
i feis libras de Jabón por cada pieza de trinta i 
cinco a quarenta varas , regladas en el citado Real 
Decreto de diez i ocho de Junio de mil íetecien^ 
tos cincuenta i feis. 

IX* 

Los Fabricantes de los demás Tegidos de La
na $ han de gozar de la mifma libertad de los de
rechos de Millones, del Aceite, i Jabón que efec
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tiy agente c<>n&man en (us maniobras i l continua* 
rao en Qbfcrvarft por ahora los arreglos que eftan 
hechos en algunas Fabricas, para el abono dede? 
rechos de U cantidad refpc¿tiva a cada clafe de Tct 
gido. 

Haviendofe obfervado , que en la pradica 
¿c cftas franquicias ha rcfukado hafta ahora def-
igualdad 5 pues ni en todas las cíales de Panps fe 
neccfica de una mifma cantidad de Aceite i Jabón, 
DÍ las han disfrutado todas las Fabricas: Quiero fe 
tftablezca la uniformidad rtfpeítiva, de modo que 
todos los Fabricantes fe haUen en igual proporción 
de lograrlas ; a cuyo fin cuidarán los Direótores 
Generales de Rentas de fu egecucion por medio de' 
los Adminiílradores de Rentas Provinciales : Les 
pícvendrán por regla general , que del Aceite , i 
Jabón que los Fabricantes de Paños , i demás Te-
gidos de Lana compren para fus maniobras dentro, 
o íbera de el Pueblo a Tragineros , u otros Vea-
dedores, no han de exigir derechos algunos de M i 
llones , i celarán los mifmos Adminiííradores,que 
los Fabricantes no abuíen de la franquicia en el 
corifumo de fus Perfonas, i Cafas, i en los demás 
juíbs a que no le cftiende la eícncion : 1 con el co
nocimiento que refulte de el verdadero confumo de 
Aceite , i Jabón en las maniobras , irán reglando 
con aprobación de la Dirección general las afigna^ 
cíones de las can t^ fijas de que ha de confiar 
la franquicia , con diftincion de cada clafe de Te
j idos r bien entendido , que por regla general no 
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fe ha de hacer átono alguno de derechos a los Fa
bricantes por el Aceite, i Jabón que compren en los 
püeftos públicos de el Abafto de el Pueblo , para 
que queden cortados la confuíion , i los fraudes a 
que eflá expuefta fu pra&ica. 

X L 

Los Paños , i demás Tegidos de Lana de las 
Fábricas de los Reinos de Aragón , Valencia, i Ma
llorca j del Principado de Cataluña , i de las lilas 
de Canarias , que lleguen a venderfc en los Pueblos 
de las Provincias de los Reinos deCañilla , i León, 
i en fus Ferias , i Mercados , folo han de pagar 
por ahora un dos por Ciento de fu precio corrien
te de Fabrica , por el todo de los derechos de Al -
cávala, i Cientos ,con declaración de que en las 
Ferias, i Mercados que gocen de privilegio de efen-
cion de Alcavala , i Cientos en el todo , o parce 
de eftos derechos , fe obfervaracon los Tegidos de 
Lana de las Fabricas de los exprefados Reinos, 
Principado , e Illas, la miíhia regla que queda ex
plicada para con los Tegidos de las Provincias de 
Cañilla , i León : cuidando los Diredores Gene
rales de Rentas de que en la exacción del dos por 
Ciento , i en los ajuftes, conciertos , i reglas que 
van indicadas para las Provincias de Cartilla , Í 
León , i fus Fabricas , fean tratados con igualdad 
los Tegidos de Lana de las de Aragón , Valen
cia, Cataluña, Mallorca,é Islas de Canarias [ I 
dispondrán, los Intendentes de Aragón , Valencia^ 
Cataluña , i Mallorca, que por el ramo industrial 
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l a 
ele los Reales derechos, cqulvakntes a Rentas Pra-^ 
vinciales de Caftilla , fe exijan en aquellos Reinos 
i Principado , para mi Real Hacienda , con tocac-
titud las contribuciones a que citan fugetos los Pa
nos , i demás Tegidos de Lana de Fabrica eflraa-
gera , teniendo prefente lo que va infinuado en d 
Capiculo kgundo, 
É X I L 

En lugar del ocho por ciento, que fe cobra 
a la entrada de la Ciudad de Valencia, para el pa
go del equivalente délos derechos de Caftilla J ó 
lo fe ha de cobrar un quatro por Ciento de el pre
cio corriente de Fabrica de los Paños, i demás Te
gidos de Lana , afi de las Provincias de los Reinos 
cíe Caftilla , i León , como de las de los de Ara
gón , Valencia , i Mallorca , Principado de Cata
luña , e lilas de Cananas : Pero los Tegidos cf-
trangeros deberán p^gar alas puertas de Valencia* 
por equivalente de Aicavalas , i Cientos , la canti
dad que tenga proporción con elrigurcfodiez por 
Ciento , que va arreglado a las ventas que fe hi
cieren en los Reinos de Caftilla , i León. 

X I I I . 

Han de gozar de la efencion de los derechos ác 
Tránfito , Transbalfo, o Transbordo , i de los de 
Puertas de Barcelona , i de los que haya eílablc-
cidos de entrada , o tranfitb en los damas Pueblas 
de aquel Principado , i en los Reinos de Aragón, 
falencia , i Mallorca , e lilas de Cananas , aíi b j 

Pa-
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nos # i demás Tegidós de Lana de fus Fabrica^ 
como los de las Provincias de los Reinos de Caíli-, 
lia V i León ; Previniendofe , que los Fabricantes 
de Paños , i mas Texidos de Lana de los Reinos de 
Aragón, Valencia, i Mallorca , Principado de Ca-
taluiii , e lilas de Canarias, no han de gozar de 
efencion alguna de derechos , por equivalente de 
la libertad de la Alcavala , i Cientos de las ventas al 
pie de la Fabrica, i de la de los Millones del Acei' 
te , i Jabón que confuman en las maniobras , con
cedida a los Fabricantes de las Provincias de los 
Reinos de Caftilla , i León , mediante quedarles 
compenfada efta diferencia por la diferente confti-
tucion , i método conque fe exigen los tributos en 
aquellos Paifes. 

X I V . 

Todos los Fabricantes de Paños, i demás Te-
gldos de Lana de eftos mis Reinos, inclufos los de 
Mallorca , e Islas de Canarias , han de gozar uni
formemente de la libertad de todos derechos Rea
les, i Municipales a la entrada por las Aduanas,! 
en los Pueblos de Fabricas, de los fimples , e in
gredientes para Tintes , procedentes de Reinos ef-
trangeros > con limitación a los que no fe crien de 
tan buena calidad en mis Dominios , como tam
bién la han de gozar de las Maquinas , e Inñru-
meñtos que hagan traher de los mifmos Reinos efe 
trangeros, no habiéndolos, o no trabajandofe en 
Efpaña. I del mifmo modo han de fer libres de to
dos derechos de salida , i entrada por las Adua
nas , i en los Pueblos de Fabricas los fimples, in-/ 
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gtedicntes, Inñrumentos, i Maquinas que produz
can eftos Reinos, o fe trajeren en dios , ya fean 
conducidos por Mar, o ya por Tierra. 

Los Paños 5 i demás Tegldos de Lana délas 
Fabricas de eños mis Remos , inclufas las de Ma
llorca , i de las Islas de Canarias 5 han de gozar 
de la libertad de todos derechos Reales , i Muni* 
cipales en fu extracción por Mar, i por Tierra, pa
ra Dominios eftranseros ¡ i de los de falida , i en-
irada por las Aduanas en fu traníporte por Mar, 
de unos Puertos a otros délos mifuios Reinos? en-
tendiendofe comprehendido el de Navarra, asi pa
ra la efencion de los derechos de üíida dcfde Caf-
tilla , i Aragón , como para los de entrada en cl 
I también han de gozar de la efencicEi délos dere
chos de Aduanas interiores 3 i de los de entrada 
por Rentas Generales en los Puertos de Andalucía, 
en que fe caufan eílos derechos 5 fegan fe conce
dió por punto general a las manufaítoras de Lanas 
de eftos Pveinos en mi Real Orden de veinte i fie-! 
te de Noviembre de mil fetecientos íetenta i dos. : 

3 ; • X V L ' . 
Todo Fabricante de Paños, i demás Tegidos 

de Lana , ha de gozar de el privilegio de Tanteo 
en las Lanas conducentes a fu Fabrica jfobre qual-
quier comprador natural 3 i eftraogcro ^íiendo pa-
ríi revender , o extraber de eftos Dominios a los 
eftrangeros, i no para Fabricas propias délo interior 
de mis Dominios, X V I L 



• • _ - ' • . . . , H . f > . 
Todos los Fabricantes de Paños , ¡ dcrnas Tc-

gidos deLaDa,h3nde gozar de el fuero demi Jun
ta General, i de fus Subdelegados en todos Tos a-
funtos rejativos a fus manufádtufas , fu calidad , i 
perfección, a la economía , difpoíicion , i arreglo 
de las Fabricas , inftruccion de Operarios \ A i t i l W 
i a todo lo demás que previene mi Real Decreto de 
trece de Junio de mil fetecientos fetenta. 

X V I I I . 
Ultimamente mando queden derogadas todas 

las Franquicias, gracias, i privilegios, que por mis 
Reales Cédulas j o Decretos eñen concedidas ante
riormente por gracia particular, o general a qua-
Jtfquiera Fabricas, o Fabricantes, fin perjuicio dé 
fer atendidas las reprefentaciones que fe hagan a mí 
Junta General, que cuidaráde darme cuenta, fietm 
pre que convenga diítinguir algunas Fabricas coa 
providenciasefpeciales por fu particular confticucion, 
0 acrecentamiento. Por tanto ^publicada la efprefa-
da mi determinación en la Junta General de Comer* 
ció , he mandado expedir la prefente Real Cédula, 
por la qual ordeno a los Prefidentes, i Oidores de 
mis Confejos, i Chanciller las, a los Capitanes Gene
rales , i Comandantes Generales de mis Reinos, i Pro
vincias , Prefidentes de las Audiencias, a los Miniíbos 
de ellas, i particularmente alos Intendentes Subde
legados de mi Junta General de Comercio , Afiñen» 
te, Gobernadores, Corregidores, Alcaldes Mayores, 
1 Ordinarios , Superintendentes, i Adminiftradoresde 
mis Rentas Generales, i Provinciales, i Servicios de 
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Millones,Fieles >Cogedores, Arrendadores, Adua
neros, E)ezmeros3 Portazgueros, Guardas, i Diputa
dos de Gremios, Veedores, i Tratantes de eftos mis 
Reinos, i Señoríos, i a otros qualcfquier Jueces, Juf-
ticias, i Perfonas de ellosobferven,! hagan obfervar 
iiiviolablernente la generalidad de las franquicias que 
van efprtfadas para todas las Fabricas de Lana de el 
Reino en efta mi Real Cédula, fin permitir fe contra» 
venga en todo, ni en parte alguna , con ningún pre^ 
teño, efeufa, o motivo que tenga , bajóla pena de 
quinientos ducados de vellón, i demás que dejo al 
arbitriq de mi Junta General de Comercio,i Moneda: 
Que asi es mi voluntad : I que de esta mi Real Cédula 
ic tome razón en las Concadurias Generales de Va
lores, i Diflribucion de mi Real Hacienda : En U 
Contaduria General de Servicios de Millones: En las 
Coi.tadurias principales de Rentas Generales, i Pro
vinciales de Madrid j i en las Contadurías de los Rei
nos, i Provincias de Efpaña , donde mas convenga. 
Fecha en S. Lorenzo el Real a diez i ocho de Noviem
bre de mil íctecientos fetenta i nueve- Y O E L R E Y -
Por mandado del Rey nuefíro Sr. - D. Luis Alvaiado-
Rubricada de los Señores de la Junta General de Co
mercio , i Moneda. Tomofe razón de la Cédula 
de S. M . ,efcrita en las doce ojas con efta, en las Con
tadurías Generales de Valores, diftiibucion , i Millo

nes de la Real Hacienda. Madrid 23. de Noviembre 
de 1 779 . - D. Antonio Buñillo i Pambley.-D. Lean
dro Borbon. - Por indifpoíicion del Sr. Contador Ge
neral de Valores.- D. Jofef Rofa. Tomófc la razón 
en las Contadurias principales de Rentas Generales, i 
Provinciales, que fe adminiftran de cuenta déla Real 

Ha-



t i 4 

15 
Hacienda. Madrid 24. de Noviembre de 17 79. - D. 
Fciix García de Gamarra. - D. Manuel León Gonzá
lez. 52 Es Copia de la Real Cédula, que original que
da en la Secretaria de la Junta General de Comercio 
de mi cargo,de que certifico. Madrid 2 5. de Novi
embre de 1 779 .Z; Don Luis dcAlvarado :-

f El Excmo.Sr.D. Miguel de Muzquiz, Superintendente 
General déla Real Hacienda, Miniflro, i Secretario de Eíbdo 
de el Dcfpacho de Haciéndale interino de el de Guerra , Pre-
íidenre del Real Confejo de Hacienda, i de la Junta General de 
Comercio,i Moneda en 7. de Diciembre ultimo fe ha férvido 
prevenirme hiciefe cumplir , i obfervar la citada Real Cédula 
infería , en todos los Pueblos de la Jurifdicion decfte Reino de 
Galicia, particularmente en los encabezados por Rentas Provin
ciales, para que fe exija efectivamente fin gracia alguna el 10^ 
por 100. por Alcavalas, i Cientos de todos los Paños , i demás 
Tegidos de Lana de Fabrica éñrangera. Los Srs. Dire¿lores de 
Rentas con elmifmo obgeto han difpuefto la obfervancia de la 
Real Cédula en los Pueblos , en que las Rentas Provinciales fe 
lecaudande cuenta de la Real Hacienda, paraquefeadminiftre 
el Ramo de Lanas, omitiendo todo ajufte, i que fe lleven Libros 
feparados de los Tegidos propios, i eftrangeros , con el obgeto de 
adquirir conocimiento de la entidad de el confumo de los unos, i 
délos otros. Los mifmos Srs. Direólores en 17. de Junio deefté 
año me han remitido una inflancia ,.hecha por el Comercio de 
la Villa de Pontevedra, fobre la inobfervancia de la citada Real 
Cédula en los capitulos 1. 2. 3. 4 . 5 - i 6 . , manifeftando ,que de^ 
biendo en los Pueblos encabezados venderlos Géneros de La
na eflrangeros con el fobrecargode 10. por 100. por Alcavalas, 
i Cientos, fin gracia alguna por el precio de fu venta , i lá de 
el Reino, cobrando el 2.por 100. por el de pie de Fabrica, asi co
mo fe praóiica en todos los Pueblos en que fe admaniftran las 
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I 6 Rencas por la Real Hacienda , fe advierte tienen juño motivo 
los Mercaderes de Pontevedra, para quejarfe de la dcíigualdad 
de derechos que fe exigen , i que fe procede en los Pueblos enca
bezados. Que liendo eñe afumo de la mayor gravedad, i por 
lo que en él fe Interefa el bien dclEftado , me encargan cele en 
todo efte Reino el cumplimiento de la Real Cédula, i que con 
arreglo a ella, i a las piadofas intenciones deS. M . determine, i 
providencie lo conveniente a la rigurofa obfervancia. En 28 , 
de el mifmo Junio hice prefente a los Srs. Directores lo conve
niente, para que los Subdelegados de eftas Rentas cotribuyefen 
por fu parte al cumplimiento délo mandado, iaefte efedto les 
han comunicado el cuidado correfpondientc 5 i haviendo pof-
teriormente obcurrido diferentes dudas, i dificultades en la cgc-
cucion . de la Real Cédula, i medios de practicar la exacción 
deeflosderechos, i fu aplicación, he tenido por precifo hacer 
reimprimirla con infercion de las citadas Ordenes, i comunicar*, 
la a todas las Ciudades, Villas,i Lugares de efte Reino, para 
que fe cumplan, guarden, iegecuten enteramente fin efeufa al
guna, i que tn los Pueblos encabezados, las Juntas de Proprios, 
i Arbitrios, i en donde no la haiga,el Corregidor, Alcalde,o 
Jufticia, a cuyo cargo efté el govierno Poliiico , con un Regi
dor havieodolo , 1 en fu defeóto un Jurado, o perfona Hacenda
da, inteligente, i de buena conduela, a clecion de los Bocales de 
Concejo,el Procurador General,o Perfonero, i elEfcrivano de 
Ayuntamiento, o de Numero tengan cfta comifion con refpon-
fabilidad j i que defde luego exigan Relaciones juradas de to^os 
los Comerciantes de los citados Géneros, con refpe¿lo alas exis
tencias d e ellos en primero de Enero de efte año expreíivas délos 
beneficiados, i fus precios j de los extrangeros, el de la venta, i 
de los. de eftos Reinos el de pie de Fabrica j I formando los dos 
libros en papel de Oficio, rubricados por todos los Individuos 
dueñas Juntas, llevarán la cuenta puntual de el 10. por ciento 
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17 
de Lanas eftrangeras en el uno, i en el otro la del 2. por 100. 
Efpañolas, i exigirán de los vendedores uno , i ocro derecho 
por lo beneficiado hafta fin de eííe año* Para lo rubceíivo debe
rán los Comerciantes entregar las Relaciones de los Tegidos 
que queden ^ i entraren en fu poder * formalizando los Pagarés 
correípondienres al derecho que han defatisfacer al fin de cada 
Tercio 5 I la junta llevará la mifma cuenta en libros feparadoSi 
i exigirá los derechos por Tercios $ cuyo próduólo há de entrar 
en la Teforeria j i Arcas de Concejo de tresllaves^ i fehá de re
mitir Certificación de fu Prodüdo al Subdelegado de Rentas Pn> 
vinciales déla Capital, para que éfte pafe todas las déla Pro
vincia aefta Intendencia al fin de Cada Tercio 5 i en cafodeomi-
íion, fe apremiará a fu cumplimiento a los Bocales de la Junra. 
De qualquiera duda ^ o dificultad que obcurra en la prádica de 
la Real Cédula i fe dará parte al Subdelegado, i éfte lo hará a 
la Intendencia, para que las refoluciones tengan uniformidad 
en las íicte Provincias de el Reino 5 i que neceíitando de decla
ración fuperior, fe felicite por la mifma Intendencia , confor-i 
me fe previene por los Señores Diredores en fu citado Oficia 
de 1 7. de Junio. 

/ para que en la posible hrevédad se eflahlezjca generalmenté la 
exacción de ejle derecho > mando comunicar la presente por pron
ta Vereda , desde las Ciudades Cabetes dé Provincia. Dada 
en la Ciudad de la Coruna a treinta de Noviembre de i 7 so* 

Don JofefRei Villar de Francos. 

D. Bernardo López Manas, 
Snó. 
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